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INFORM: L AUDITORE ENDIENTES 

A los Señores Accionistas y/o Junta Directiva de 

Confitecorp S.A.: 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de Confitecorp S.A. ("La Compañía”) 

que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y los 

correspondientes estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas a los estados financieros que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 

aspectos materiales, la posición financiera de Confitecorp S.A. al 31 de diciembre del 2018, el 

resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera aprobadas por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Fundamentos de la opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y 

las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en este 
informe en la sección "Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 
estados financieros”. Somos independientes de Confitecorp S.A. de acuerdo con el Código de 
Etica para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética 

para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las disposiciones de independencia de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con dicho Código. Consideramos que la evidencia 
de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para 
nuestra opinión. 

Otro asunto 

Los estados financieros de Confitecorp S.A. al 31 de diciembre del 2017, fueron examinados 
por otros auditores, quienes con fecha 1 de marzo del 2018, emitieron una opinión sin 
salvedades. 

Información presentada en adición a los estados financieros 

La Administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual 
comprende el Informe anual de los Administradores a la Junta de Accionistas, pero no incluye 
el juego completo de estados financieros y nuestro informe de auditoría. Se espera que dicha 
información sea puesta a nuestra disposición con posterioridad a la fecha de este informe. 

Deloitte se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited, sociedad privada de responsabilidad limitada en el Reino Unido, y a su red de firmas miembro, cada una de ellas como una 
entidad legal única e Independiente, Conozca en www.deloitte.com/ec/conozcanos la descripción detallada de la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu Limited y sus firmas. 
miembro 

Member of Deloitte Touche Tohmatsu 
O [2018] [Deloitte A: Touche Ecuador Cía. Ltda]



Nuestra opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye dicha información y 
no expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma. 

En conexión con la auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer dicha 

información adicional cuando esté disponible y, al hacerlo, considerar si esta información 

contiene inconsistencias materiales en relación con los estados financieros o con nuestro 
conocimiento obtenido durante la auditoría, o si de otra forma parecería estar materialmente 

incorrecta. 

Una vez que leamos el Informe anual de los Administradores a la Junta de Accionistas, si 

concluimos que existe un error material en esta información, tenemos la obligación de 
reportar dicho asunto a la Junta Directiva de la Compañía. 

  

Responsa lad de la Administración y la Junta Directiva de la Compañía por los 
estados financieros 

  

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera aprobadas 
por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (Nota 3), y del control interno 
determinado por la Administración como necesario para permitir la preparación de los 
estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso de la base contable de 
negocio en marcha, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar la Compañía 
O cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra alternativa realista que hacerlo. 

La Administración y la Junta Directiva, son responsables de la supervisión del proceso de 
reporte financiero de la Compañía. 

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Los objetivos de nuestra auditoría son obtener seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir 
un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado 
de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA), detectará siempre un error material cuando este exista. 
Errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

   

Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También: 

+  Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido 
a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material 

debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debido a 
error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o vulneración del control interno.



+  Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no 
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 
Compañía. 

+  Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración es razonable. 

+ Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de la base 
contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluir 

si existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 

pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar 

como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 

requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría a las respectivas 

revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 

expresar una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 

auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría, sin embargo, eventos o 

condiciones futuros pueden ocasionar que la Compañía deje de ser una empresa en 
funcionamiento. 

+  Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y 

eventos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable. 

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, entre otros 

asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos 

significativos, así como cualquier deficiencia significativa de control interno que identificamos 
en el transcurso de la auditoría. 

OA Y Taula _ 
Quito, Marzo 25, 2019 rio Hidalgo 

Registro No. 019 Socio 

Licencia No. 22266



CONFITECORP C.A. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
  

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES: 
Efectivo y bancos 

Cuentas por cobrar comerciales y otras 

cuentas por cobrar 
Activos por impuestos corrientes 

Total activos corrientes 

ACTIVOS NO CORRIENTES: 
Activos por impuestos diferidos y total 

TOTAL 

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES: 
Cuentas por pagar comerciales 
Pasivos por impuestos corrientes 

Obligaciones acumuladas 

Total pasivos corrientes 

PASIVOS NO CORRIENTES: 

Obligaciones por beneficios definidos y total 

Total pasivos 

PATRIMONIO: 
Capital social 

Reservas 
Utilidades retenidas 

Total patrimonio 

TOTAL 

Ver notas a los estados financieros 

Notas 

10 

31/12/18 31/12/17 
(en miles de U.S. dólares) 

68 

1,592 
276 

1,936 

  

438 

1,488 
198 

2,124 

192 
111 
845 

1,148 

  

  

   ubén Villacrés 
Contador General    



CONFITECORP S.A. 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

Año terminado 

  

  

  

  

  

  

    

Notas 31/12/18 31/12/17 
(en miles de U.S. dólares) 

INGRESOS POR SERVICIOS 2,718 2,907 

Gastos de ventas 11 (1,907) (2,142) 
Gastos de administración 11 (774) (715) 
Otros ingresos (gastos), neto (2) 3 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA 22 53 

Menos gasto (ingreso) por impuesto a la renta: 7 
Corriente (30) (16) 
Diferido 2 2 

Total (28) —16) 

UTILIDAD DEL AÑO 7 37 

OTROS RESULTADOS INTEGRALES: 
Partidas que no se reclasificarán posteriormente a 

resultados: 
Nuevas mediciones de obligaciones por beneficios 
definidos 8 = 1 

TOTAL RESULTADO INTEGRAL DEL AÑO =——2 -—38 

Ver notas a los estados financieros 

= 5d 
ubén Villacrés =5- 

      

Contador General
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CONFITECORP S.A. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018   

EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 

Año terminado 
31/12/18 31/12/17 
(en miles de U.S. dólares) 

  

  

  

Utilidad del año 7 37 
Ajustes por: 
Provisión por beneficios definidos 11 

Activo por impuesto diferido (2) 

Cambios en el capital de trabajo: 

(Incremento) disminución de cuentas por cobrar 

comerciales y otras cuentas por cobrar (104) 248 

(Incremento) disminución por impuestos corrientes (86) 34 
Disminución de cuentas por pagar (190) (39) 

Incremento (disminución) obligaciones acumuladas 5 (3) 

Efectivo neto de actividades de operación e 

incremento (disminución) en el saldo de efectivo 
y bancos (370) 288 

Efectivo y bancos al inicio del año 438 150 

Efectivos y bancos al final del año 68 438 

Ver notas a los estados financieros 

eiii én Villacrés E    
  

Gerente ce al Contador General
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CONFITECORP S.A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
Confitecorp S. A. (“la Compañía”) es una sociedad anónima constituida en el Ecuador. 
Su domicilio principal es Av. Panamericana Sur N35 - 60 y Cóndor Ñan (Quito - 
Ecuador).  La principal actividad de la Compañía es realizar seguimiento y recuperación 
de cartera comercial y la distribución de los productos de confitería, goma de mascar y 
chocolates que produce su principal accionista Confiteca C. A., propietaria del 94.07% 
del capital de la Compañía (Ver Nota 12). 
 
Las transacciones que mantiene la Compañía con su parte relacionada resultan en 
efectos importantes en los estados financieros, debido a que es la única actividad de la 
Compañía. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía.  Los importes de las notas a los estados financieros 
están expresados en miles de U.S. dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 
 
 

2. ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 
 
2.1 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y 

revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual  
 
Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes nuevas NIIF o 
modificaciones a las NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB), y que son mandatoriamente efectivas a partir del 1 de enero 
del 2018 o posteriormente. 
 
Impactos de la aplicación inicial de NIIF 9 Instrumentos financieros 
 
En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIIF 9 Instrumentos Financieros 
(revisada en julio de 2014) y las enmiendas consecuentes en relación con otras 
NIIF que son efectivas durante un período anual que comience en o después del 1 
de enero de 2018.  Las disposiciones transitorias de la NIIF 9 permite a una 
entidad no reexpresar información comparativa, por lo tanto, la Administración de 
la Compañía optó por no restablecer información comparativa con respecto a la 
clasificación y medición de instrumentos financieros. 
 
Adicionalmente, la Compañía ha adoptado las modificaciones consecuentes a la 
NIIF 7 Instrumentos Financieros: Revelaciones que fueron aplicadas a las 
revelaciones del 2018 y al período comparativo. 
 
La NIIF 9 introduce nuevos requisitos para: 
 
1) La clasificación y medición de activos y pasivos financieros, 
2) Deterioro de los activos financieros, y 
3) Contabilidad general de coberturas. 
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Un detalle de estos nuevos requerimientos, así como su impacto sobre los estados 
financieros son descritos más adelante. 
 
La Compañía ha aplicado NIIF 9 en conformidad con las disposiciones de transición 
expuestas en NIIF 9. 
 
a) La clasificación y medición de los activos financieros 

 
La fecha de la aplicación inicial (es decir, la fecha en que la Compañía ha 
evaluado sus activos y pasivos financieros existentes en términos de los 
requerimientos de NIIF 9) es 1 de enero de 2018.  Por consiguiente, la 
Compañía ha aplicado los requerimientos de NIIF 9 a instrumentos que 
continúan siendo reconocidos al 1 de enero de 2018 y no ha aplicado los 
requerimientos a los instrumentos que ya han sido dados de baja a esa fecha. 
 
Se requiere que todos los activos financieros que están dentro del alcance de la 
NIIF 9, se midan posteriormente a su costo amortizado o al valor razonable 
considerando como base el modelo de negocio aplicado por la Compañía para 
la gestión de los activos financieros y las características de flujo de efectivo 
contractuales de los activos financieros. 
 

Específicamente: 
 
 Instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un modelo de negocio 

cuyo objetivo es recibir los flujos de efectivo contractuales, y que dichos flujos 
son únicamente pagos del principal (capital) e intereses sobre el importe de 
capital pendiente, se miden posteriormente al costo amortizado; 

 
 Instrumentos de deuda que son mantenidos dentro de un modelo de negocio 

cuyo objetivo es a la vez, obtener los flujos de efectivo contractuales y vender 
los instrumentos de deuda, y que tiene flujos de efectivo contractuales que son 
únicamente pagos del capital e intereses sobre el importe principal pendiente, 
posteriormente se miden a valor razonable con cambios en otro resultado 
integral “FVORI”.; 

 
 Todas las demás inversiones en instrumentos de deuda o patrimonio 

posteriormente se miden a su valor razonable con cambios en resultados 
“FVR”. 

 
En el año en curso, la Compañía no ha designado ningún activo financiero que 
cumpla los criterios de medición del costo amortizado o FVORI, para ser medido a 
FVR. 
 
Cuando se da de baja un activo financiero medida a FVORI, la ganancia o pérdida 
acumulada previamente reconocida en otro resultado integral, se reclasificará del 
patrimonio al resultado del año como un ajuste de reclasificación.  
 
Cuando una inversión de patrimonio designada a ser medida a FVORI se da de 
baja, la ganancia o pérdida acumulada previamente reconocida en otro resultado 
integral es transferido posteriormente a los resultados acumulados. 
 
Los activos financieros que se miden posteriormente al costo amortizado o al 
FVORI están sujetos a deterioro, ver literal (b) a continuación.  



 

- 10 - 

El Administración de la Compañía revisó y evaluó los activos financieros existentes 
al 1 de enero del 2018 basados en los hechos y circunstancias que existían en esa 
fecha, y concluyeron que las cuentas por cobrar a su compañía relacionada 
Confiteca C.A. que fueron medidas a costo amortizado según la NIC 39, se 
mantienen valorados a su costo amortizado según NIIF 9, ya que se mantienen 
dentro de un modelo de negocio para recolectar flujos de efectivo contractuales. 
 
(b) Deterioro de activos financieros 

 
En relación con el deterioro de los activos financieros, la NIIF 9 requiere un 
modelo de pérdida de crédito esperada (PCE) en lugar de un modelo de pérdida 
de crédito incurrida aplicado bajo NIC 39.  El modelo de pérdida esperada de 
crédito requiere que la Compañía tome en cuenta las pérdidas de crédito 
esperadas y los cambios en esas pérdidas de crédito esperadas al cierre del 
ejercicio para reflejar los cambios en el riesgo de crédito desde el 
reconocimiento inicial de los activos financieros.  En otras palabras, ya no es 
necesario que un evento de pérdida haya ocurrido para que las pérdidas 
crediticias sean reconocidas. 
 
Específicamente, la NIIF 9 requiere que la Compañía reconozca una provisión 
para incobrables por las pérdidas de crédito esperadas en: 
 
(1) Inversiones de deuda medidas a su costo amortizado o al FVORI; 
(2) Cuentas por cobrar comerciales y activos de contratos; y 
 
En particular, la NIIF 9 requiere que la Compañía mida la provisión para 
pérdidas de un instrumento financiero a un importe igual a las pérdidas de 
crédito esperadas durante toda la vida del instrumento, si el riesgo de crédito 
de ese instrumento financiero ha aumentado significativamente desde su 
reconocimiento inicial.  Sin embargo, si el riesgo de crédito de un instrumento 
financiero no ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial, 
la Compañía está obligado a medir la asignación de la pérdida de ese 
instrumento financiero a un importe igual a la pérdida esperada en 12 meses.  
La NIIF 9 también requiere un enfoque simplificado para la medición de 
pérdidas por un importe igual a la vida de las cuentas por cobrar comerciales, 
activos de contratos y arrendamiento por cobrar en ciertas circunstancias. 
 
El resultado de la evaluación es el siguiente: 
 
La Compañía aplica el enfoque simplificado y reconoce las pérdidas de crédito 
esperadas durante toda la vida de las cuentas por cobrar a su compañía 
relacionada.  Como resultado del análisis realizado, la Administración de la 
Compañía considera que la pérdida de crédito esperada es inmaterial, por lo 
tanto, los estados financieros no han tenido impacto por este requerimiento de 
la NIIF 9. 
 

c) Clasificación y medición de pasivos financieros 
 
Un cambio significativo fue introducido por la NIIF 9 en la clasificación y 
medición de pasivos financieros relacionado con la contabilización de los 
cambios en el valor razonable de un pasivo financiero designado como a FVR 
atribuible a cambios en el riesgo de crédito del emisor. 
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Específicamente, la NIIF 9 requiere que los cambios en el valor razonable del 
pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito de ese 
pasivo se presente en otro resultado integral, a menos que el reconocimiento 
de esos efectos cree o incremente la asimetría contable en el resultado del año. 
Los cambios en el valor razonable de un pasivo financiero que sea atribuible al 
riesgo de crédito de ese pasivo, no serán reclasificados posteriormente al 
resultado del año, sino que son transferidos directamente a resultados 
acumulados cuando el pasivo financiero es dado de baja. Previamente, bajo 
NIC 39, el importe total de los cambios en el valor razonable de los pasivos 
financieros medidos a FVR se presentaba en resultados del año. 
 
La Administración de la Compañía analizó los pasivos financieros reconocidos al 
1 de enero del 2018 y concluyó que la NIIF 9 no ha tenido impacto en la 
clasificación y medición de los mismos. 
 

Impacto de la aplicación de la NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos 
con clientes 
 
La Compañía ha aplicado la NIIF 15 de ingresos procedentes de contratos con los 
clientes (modificada en abril de 2016) que es de aplicación obligatoria durante el 
período anual que comience en o después del 1 de enero de 2018.  NIIF 15 
introduce un enfoque de 5 pasos para el reconocimiento de ingresos.  Una 
orientación más prescriptiva se ha añadido en la NIIF 15 para hacer frente a 
situaciones específicas.  Los detalles de los nuevos requerimientos, así como su 
impacto en los estados financieros de la Compañía se describen a continuación. 
La NIIF 15 utiliza los términos "activo de contrato" y "pasivo de contrato" para 
describir lo que más comúnmente se conoce como “Ingresos devengados” e 
“ingresos diferidos”; sin embargo, la Norma no prohíbe que una entidad utilice 
descripciones alternativas en el estado de situación financiera.   
 
La política contable de la Compañía para el reconocimiento de ingresos se describe 
en detalle en la Nota 3.8 a continuación.  Además de proporcionar revelaciones 
más extensas para las transacciones de ingresos de la Compañía, la aplicación de 
la NIIF 15 no ha tenido un impacto en la posición financiera y/o el desempeño 
financiero de la Compañía. 
 

2.2 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas - A la fecha de 
aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado las siguientes 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas que 
han sido emitidas, pero aún no son efectivas: 
 
 
 
NIIF 

 
 
Título 

Efectiva a partir de 
períodos que inicien 
en o después de 

   
NIIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 
Modificaciones a la NIIF 9  Características de prepago con  

  compensación negativa 
Enero 1, 2019 

Modificación a la NIC 19 Modificación, reducción o  
  liquidación del plan 

Enero 1, 2019 

CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los  
  tratamientos del impuesto a  
  las ganancias 

Enero 1, 2019 

Mejoras anuales a las NIIF 
  Ciclo 2015 - 2017 

Enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, 
  NIC 12 y NIC 23. 

Enero 1, 2019 
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Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 
 
NIIF 16: Arrendamientos 
 
Impacto general de la aplicación de las NIIF 16 Arrendamientos 
 
La NIIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de 
arrendamiento y tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la NIIF 16 
reemplaza la actual guía de arrendamientos incluida en la NIC 17 e 
interpretaciones relacionadas cuando se vuelve efectiva para los períodos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2019.  
 
En contraste con la contabilidad del arrendatario, NIIF 16 mantiene 
sustancialmente los requisitos de contabilidad del arrendador bajo NIC 17. 
 
Impacto de la nueva definición de arrendamiento 
 
La NIIF 16 determina un recurso práctico en la fecha de transición de no volver a 
evaluar si un contrato es o contiene un arrendamiento.  En consecuencia, la 
definición de un contrato de arrendamiento de acuerdo con la NIC 17 y CINIIF 4 
continuará aplicando a esos arrendamientos contraídos o modificados antes de 
enero 1 del 2019. 
 
El cambio en la definición de un contrato de arrendamiento se relaciona 
principalmente con el concepto de control.  NIIF 16 distingue entre arrendamientos 
y contratos de servicio sobre la base de si el uso de un activo identificado es 
controlado por el cliente.  El control se considera que existe si el cliente tiene: 

 
 El derecho a obtener sustancialmente todos los beneficios económicos de la 

utilización de un activo identificado; y 
 El derecho a dirigir el uso de ese activo. 
 
Impacto en la Contabilidad del Arrendatario 
 
Arrendamientos operativos 
 
NIIF 16 cambiará la forma en que las compañías contabilizan los arrendamientos 
previamente clasificados como operativos, los cuales, están fuera del estado de 
situación financiera.   
 
En la aplicación inicial de NIIF 16, para todos los arrendamientos (excepto como se 
indica más adelante), las compañías: 
 
a) Reconocerán activos por el derecho de uso y pasivos por arrendamientos en el 

estado de situación financiera, inicialmente medidos al valor presente de los 
pagos de arrendamiento futuros; 

b) Reconocerán la amortización de los activos por derecho de uso y los intereses 
sobre los pasivos de arrendamiento en el estado de resultado 

c) Separarán el monto total de dinero pagado en una porción principal 
(presentada dentro de las actividades de financiamiento) e interés (presentada 
dentro de las actividades de operación) en el estado de flujos de efectivo. 
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Bajo NIIF 16, los activos por derecho de uso serán probados por deterioro de 
acuerdo con la NIC 36 - Deterioro de los activos.  Esto reemplazará el requisito 
previo de reconocer una provisión para contratos de arrendamiento onerosos. 
 
Para los arrendamientos a corto plazo (período de arrendamiento de 12 meses o 
menos) y los arrendamientos de activos de bajo valor (tales como ordenadores 
personales y mobiliario de oficina), las compañías pueden optar por reconocer un 
gasto por arrendamiento sobre una base de línea recta, según lo permitido por la 
NIIF 16. 
 
Arrendamientos Financieros 
 
Las principales diferencias entre NIIF 16 y la NIC 17 con respecto a los activos 
mantenidos anteriormente en arrendamiento financiero, es la medición de las 
garantías del valor residual proporcionadas por el arrendatario al arrendador.  NIIF 
16 requiere que la Compañía reconozca como parte de su pasivo por 
arrendamiento sólo el importe que se espera pagar bajo una garantía del valor 
residual, en lugar del importe máximo garantizado como requiere la NIC 17.  En la 
aplicación inicial, las compañías pueden presentar equipos previamente incluidos 
en propiedades, planta y equipo dentro de la partida de activos por derecho de 
uso, y el pasivo por arrendamiento, presentado anteriormente en los préstamos, 
se presentarán en una línea separada de pasivos por arrendamientos. 
 
Impacto en la Contabilidad del Arrendador 
 
Bajo NIIF 16, un arrendador continúa clasificando los contratos de arrendamiento, 
ya sea como financieros u operativos y contabiliza esos dos tipos de arrendamiento 
de manera diferente.  Sin embargo, la NIIF 16 ha modificado y ampliado los 
requerimientos de revelación, en particular con respecto a cómo un arrendador 
gestiona los riesgos derivados de su participación residual en los activos 
arrendados. 
 
Hasta la fecha de emisión de los estados financieros, la Administración de la 
Compañía está en proceso de evaluación de los posibles impactos de esta norma, 
por lo tanto, no es posible llegar a una conclusión final hasta que un análisis 
detallado haya sido completado. 
 
Modificaciones a la NIIF 9: Características de prepago con compensación 
negativa 
 
Las modificaciones a la NIIF 9 aclaran que con el propósito de evaluar si una 
característica de prepago cumple la condición SPPI, la parte que ejerce la opción 
puede pagar o recibir una compensación razonable por el prepago cualquiera que 
sea la razón para el pago adelantado.  En otras palabras, las características de 
prepago con compensación negativa no fallan automáticamente la evaluación de 
SPPI. 
 
Existen disposiciones específicas de transición dependiendo de cuando las 
modificaciones se aplican en primer lugar, con respecto a la aplicación inicial de la 
NIIF 9. 
 
Hasta la fecha de emisión de los estados financieros, la Administración de la 
Compañía está en proceso de evaluación de los posibles impactos de esta 
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modificación, por lo tanto, no es posible llegar a una conclusión final hasta que un 
análisis detallado haya sido completado. 
 
Modificaciones a la NIC 19: Modificación, reducción o liquidación de Planes 
de Beneficios de Empleados 
 
Las enmiendas aclaran que el costo de servicio pasado (o de la ganancia o pérdida 
por la liquidación) se calcula mediante la medición del pasivo (activo) por 
beneficios definidos utilizando supuestos actualizados y comparando los beneficios 
ofrecidos y activos del plan antes y después de la modificación del plan (o 
reducción o liquidación), pero ignorando el efecto del techo de activo (que pueden 
surgir cuando el plan de beneficio definido está en una posición excedente).  La 
NIC 19 ahora aclara que el cambio en el efecto del techo de activo que puede 
resultar de la modificación del plan (o reducción o liquidación) se determina en una 
segunda etapa y se reconoce en la manera normal en otro resultado integral. 
 
Los párrafos que se refieren a la medición del costo de servicio actual y el interés 
neto sobre el pasivo por beneficios definidos neto (activo) también se han 
modificado.  La Compañía ahora está requerida a utilizar supuestos actualizados de 
esta nueva medición para determinar el costo de servicio actual y de interés neto 
durante el resto del período de información después del cambio en el plan.  
 
En el caso de los intereses netos, las enmiendas dejan claro que, para períodos 
posteriores a la modificación del plan, el interés neto se calcula multiplicando el 
pasivo (activo) por beneficios definidos neto según la remedición establecida en la 
NIC 19.99, con la tasa de descuento utilizada en la nueva medición (teniendo 
también en cuenta el efecto de las contribuciones y pagos de beneficios sobre el 
pasivo (activo) neto por beneficios definidos). 
 
Las modificaciones se aplican de forma prospectiva.  Sólo se aplican a las 
modificaciones, reducciones o liquidaciones de planes, que ocurren en o después 
del inicio del período anual en el que se aplican primero las modificaciones a la NIC 
19.  Estas modificaciones deben ser aplicadas en períodos que inicien en o después 
del 1 de enero de 2019. 
Hasta la fecha de emisión de los estados financieros, la Administración de la 
Compañía está en proceso de evaluación de los posibles impactos de esta 
modificación, por lo tanto, no es posible llegar a una conclusión final hasta que un 
análisis detallado haya sido completado. 
 
CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos del Impuesto a las    
Ganancias 
 
Esta Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y 
medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del 
impuesto a las ganancias.  Establece que una entidad determinará si considera 
cada tratamiento impositivo incierto por separado o en conjunto con otro u otros 
tratamientos impositivos inciertos sobre la base del enfoque que mejor prediga la 
resolución de la incertidumbre.  Adicionalmente, establece que una entidad 
considerará si es probable que la autoridad fiscal acepte un tratamiento impositivo 
incierto y reflejará el resultado de dicha evaluación en la determinación de la 
ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, 
créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales. 
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Esta interpretación aplica para períodos que inicien en o después del 1 de enero de 
2019. 
 
Hasta la fecha de emisión de los estados financieros, la Administración de la 
Compañía está en proceso de evaluación de los posibles impactos de esta 
interpretación, por lo tanto, no es posible llegar a una conclusión final hasta que 
un análisis detallado haya sido completado. 
 
Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2015 - 2017 
 
Las mejoras anuales incluyen enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, NIC 12 y NIC 23, 
que aún no son obligatoriamente efectivas para la Compañía y que se detallan a 
continuación:   
 
 NIIF 3 Combinación de Negocios - clarifica que una entidad debe efectuar una 

remedición de sus intereses previamente mantenidos en una operación 
conjunta cuando obtiene el control del negocio. 

 NIIF 11 Acuerdos Conjuntos - clarifica que una entidad no debe efectuar la 
remedición de sus intereses mantenidos previamente en una operación 
conjunta cuando obtiene control conjunto del negocio. 

 NIC 12 Impuesto a las Ganancias - clarifica que una entidad registra de la 
misma forma todas las consecuencias impositivas que resulten de pagos de 
dividendos. 

 NIC 23 Costos de Financiamiento - clarifica que una entidad debe considerar 
como parte de los préstamos generales, cualquier préstamo originalmente 
efectuado para desarrollar un activo, cuando el activo está listo para el uso 
pretendido o su venta. 

 
Hasta la fecha de emisión de los estados financieros, la Administración de la 
Compañía está en proceso de evaluación de los posibles impactos de estas 
mejoras, por lo tanto, no es posible llegar a una conclusión final hasta que un 
análisis detallado haya sido completado. 

 
 

3. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
3.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 

acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) que han sido 
adoptadas en Ecuador y, a partir del 2017, con las instrucciones emitidas por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros que establecen el uso de las 
tasas de interés de los bonos corporativos emitidos en el Ecuador para la 
estimación y registro de las provisiones de jubilación patronal y desahucio.  La NIC 
19 revisada “Beneficios a empleados”, vigente a partir del 1 de enero del 2016, 
establece que para la estimación de dichas provisiones se deben considerar las 
tasas de rendimiento de los bonos corporativos de alta calidad emitidos en un 
mercado amplio y en la misma moneda y plazo en que se liquidarán dichas 
provisiones.  Los estados financieros de Confitecorp se incluyen en los estados 
financieros consolidados de Confiteca C.A. 

 
3.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 

Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 
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3.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre la 
base del costo histórico.  
 
El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de los bienes y servicios. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de 
valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 
estimado utilizando otra técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de un 
activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o 
pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del 
activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor razonable a efectos de medición y 
o de revelación en los estados financieros, se determina sobre una base de este 
tipo, a excepción de las transacciones relacionadas a pagos basados en acciones 
que se encuentran dentro del alcance de la NIIF 2, las operaciones de 
arrendamiento que están dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones que 
tiene algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, 
tales como el valor neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 
 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a 
valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de 
importancia de los insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, 
los cuales se describen a continuación: 
 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros: 
 

3.4 Efectivo en caja y bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos y 
depósitos. 
 

3.5 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a 
la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 
Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a que 
excluye partidas de ingresos y gastos que serán imponibles o deducibles en años 
futuros, y que excluye partidas que nunca serán imponibles o deducibles.  El 
pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las 
tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
 
Se reconoce una provisión para aquellos asuntos para los cuales determinar el 
impuesto a pagar es incierto, pero se considera probable que habrá una futura 
salida de fondos hacia la autoridad fiscal.  Las provisiones se miden a la mejor 
estimación de la cantidad que se espera sea pagadera.  La evaluación se basa en 
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el juicio de los profesionales de impuestos dentro de la Compañía soportado por 
experiencia previa en situaciones similares y, en ciertos casos, basado en la 
opinión de asesores fiscales independientes. 
 
Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 
estados financieros y sus bases fiscales.  Un pasivo por impuesto diferido se 
reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles.  Un 
activo por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de 
utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias 
temporarias deducibles.  Estos activos y pasivos no se reconocen si las diferencias 
temporarias surgen del reconocimiento inicial (distinto al de la combinación de 
negocios) de otros activos y pasivos en una operación que no afecta la utilidad 
gravable (tributaria) ni la contable.  Además, los pasivos por impuesto diferido no 
se reconocen si la diferencia temporal surge del reconocimiento inicial de la 
plusvalía. 
 
El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión 
al final de cada período sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida 
que estime probable que no dispondrá de suficiente utilidad gravable (tributaria), 
en el futuro, como para permitir que se recupere la totalidad o una parte del 
activo. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que hayan 
sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del período que se informa. 
La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 
diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que 
la entidad espera, al final del período sobre el que se informa, recuperar o liquidar 
el importe en libros de sus activos y pasivos. 
 
La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 
diferidos si, y solo sí tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, 
frente a la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la 
Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 
 
Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son 
incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro resultado 
integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se 
reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una 
combinación de negocios. 
 

3.6 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 
(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del 
importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo 
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en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes.  Cuando se mide una 
provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, 
su importe en libros representa el valor actual de dicho flujo de efectivo (cuando el 
efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 
 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como 
un activo si es virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la 
cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 
 

3.7 Beneficios a empleados 
 
Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El 
costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) 
es determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con 
valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. 
 
Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año en 
el que se generan, así como el interés financiero generado por la obligación de 
beneficio definido. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales y otras remediciones de los activos del plan 
(en caso de existir) se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o 
abono a otro resultado integral, en el período en que se producen.  El 
reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado integral 
se reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son reclasificadas a 
la utilidad o pérdida del período.  Las remediciones incluidas en el otro resultado 
integral no son reclasificadas posteriormente.  Los costos de servicios pasados son 
reconocidos en los resultados del ejercicio cuando la modificación o reducción del 
plan ocurre, o cuando la Compañía reconoce los costos de restructuración 
relacionados o los beneficios de terminación, lo que ocurra primero. 
 
Beneficios de terminación - Los pasivos por beneficios de terminación, se 
reconocen cuando la entidad ya no pueda retirar una oferta del beneficio de 
terminación o cuando la entidad reconoce cualquier costo de restructuración 
relacionado, lo que ocurra primero.   
 
Otros beneficios de corto plazo - Se reconoce un pasivo por los beneficios 
acumulados a favor de los empleados con respecto a los sueldos, salarios, 
beneficios sociales, vacaciones anuales, etc., en el período en el que el empleado 
proporciona el servicio relacionado por el valor de los beneficios que se espera 
recibir a cambio de ese servicio.  Los pasivos relacionados con beneficios a 
empleados a corto plazo se miden al valor que se espera pagar a cambio del 
servicio, conforme la forma de cálculo de cada beneficio.  
 
Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por 
la participación de los empleados en las utilidades de la Compañía.  Este beneficio 
se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones 
legales. 
 

3.8 Reconocimiento de ingresos por servicios - Los ingresos se miden en función 
de la contraprestación a la que la Compañía espera tener derecho a recibir en un 
contrato con un cliente. 
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Ingresos por prestación del servicio - La Compañía presta servicios de gestión 
de cobranza y distribución de mercadería a su compañía relacionada Confiteca C.A.  
Los ingresos se reconocen conforme el servicio es prestado.  La contraprestación 
se establece de acuerdo al reporte mensual de recaudaciones efectivas y a un 
porcentaje establecido en el convenio de servicios firmado con Confiteca C.A. (Ver 
Nota 12). 
 

3.9 Costos y Gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se 
haya realizado el pago, y se registran en el período en el que se conocen. 
 

3.10 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y 
gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida 
por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

3.11 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen 
cuando la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento.  
 
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable.  Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión 
de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen 
del valor razonable de los activos o pasivos financieros, de ser apropiado, al 
momento del reconocimiento inicial.  Los costos de transacción directamente 
atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados (FVR) se reconocen de inmediato en el 
resultado del período. 
 

3.12 Activos financieros - Todas las compras o ventas regulares de activos financieros 
son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción.  Las compras o 
ventas regulares de activos financieros son todas aquellas compras o ventas de 
activos financieros que requieran la entrega de activos dentro del marco de tiempo 
establecido por una regulación o acuerdo en el mercado.  
 
Todos los activos financieros reconocidos como tales, son posteriormente 
valorados, en su totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo 
de la clasificación de los activos financieros. 
 
Clasificación de los activos financieros 
 
Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se miden 
posteriormente al costo amortizado: 
 
 Los activos financieros que se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo es mantener los activos financieros con el fin de recolectar flujos de 
caja contractuales; y, 
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 Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos de capital e 
intereses sobre el importe del capital pendiente. 

 
Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones son medidos 
posteriormente a su valor razonable con cambios en otro resultado integral 
(FVORI): 
 
 Los activos financieros que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo se logra al obtener flujos de efectivo contractuales y por la venta de 
los activos financieros; y 
 

 Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en las fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal pendiente. 

 
Por defecto, todos los demás activos financieros se miden posteriormente a su 
valor razonable con cambios en resultados (FVR). 
 
El costo amortizado y método de interés efectivo 
 
El método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de 
un instrumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el 
período en cuestión. 
 
La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de 
efectivo futuros (incluyendo todos los honorarios y valores pagados o recibidos que 
forman una parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y 
otras primas o descuentos), excluyendo las pérdidas de crédito esperadas, a través 
de la vida esperada del instrumento de deuda o cuando sea apropiado, un período 
más corto, con el valor bruto en libros del instrumento de deuda en el 
reconocimiento inicial.   
 
El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que se mide un activo 
financiero en el reconocimiento inicial, menos los reembolsos de principal, más la 
amortización acumulada, usando el método de interés efectivo de cualquier 
diferencia entre el importe inicial y al vencimiento, ajustado por cualquier pérdida 
por incobrabilidad.  El valor bruto en libros de un activo financiero es el costo 
amortizado de un activo financiero antes de ajustar cualquier pérdida por 
incobrabilidad. 
 
Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de interés efectivo para 
instrumentos de deuda valorados a su costo amortizado y al FVORI.  Para los 
activos financieros que, posteriormente, se han deteriorado, los ingresos por 
intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al costo amortizado del 
activo financiero.  Si, en períodos posteriores, el riesgo de crédito sobre el 
instrumento financiero deteriorado mejora de tal forma que el activo ya no se 
encuentre deteriorado, se reconoce ingresos por intereses mediante la aplicación 
del tipo de interés efectivo al importe en libros bruto del activo financiero. 
 

  



 

- 21 - 

Deterioro de activos financieros 
 
La Compañía reconoce una provisión para pérdidas de crédito esperadas sobre 
cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar.  El importe de las 
pérdidas de crédito esperadas se reconoce por toda la vida de los referidos activos 
financieros y son estimadas utilizando el valor del dinero en el tiempo.   
 
Definición de incumplimiento 
 
La Compañía considera que lo siguiente constituye un evento de incumplimiento 
para fines de administración de riesgo de crédito interno, ya que la experiencia 
histórica indica que los activos financieros que cumplen con cualquiera de los 
siguientes criterios generalmente no son recuperables: 
 
 Cuando hay un incumplimiento de los covenants (acuerdos financieros) por 

parte del deudor;  
 Información desarrollada internamente u obtenidas de fuentes externas indica 

que es poco probable que el deudor pague a sus acreedores, incluido la 
Compañía, en su totalidad (sin tener en cuenta ningún tipo de garantía en 
poder de la Compañía). 

 
Independientemente del análisis anterior, la Compañía considera que el riesgo de 
incumplimiento, bajo las condiciones actuales, es mínimo considerando que 
Confiteca es su único cliente y accionista mayoritario. 
 
Activos financieros con deterioro crediticio 
 
Un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando se han producido uno o más 
eventos que tienen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros 
estimados de ese activo financiero.  La evidencia de que un activo financiero tiene 
deterioro crediticio incluye datos observables sobre los siguientes eventos: 
 
(a) dificultades financieras significativas del emisor o del prestatario; 
(b) un incumplimiento de contrato, tal como un evento de incumplimiento o 

vencimiento; 
(c) los prestamistas del prestatario, por razones contractuales o económicas 

relacionadas con dificultades financieras del prestatario han realizado 
concesiones que de otro modo no hubieran considerado; 

(d) cada vez es más probable que el prestatario entre en quiebra o reorganización 
financiera; o 

(e) la desaparición de un mercado activo para el activo financiero debido a 
dificultades financieras. 

 
(iv)  política de castigos 
 
La Compañía castiga un activo financiero cuando hay información que indica que el 
deudor se encuentra en una dificultad financiera grave y no existe una perspectiva 
realista de recuperación, por ejemplo, cuando el deudor ha caído en causal de 
liquidación o ha entrado en un proceso de quiebra.   
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(v) Medición y reconocimiento de las pérdidas de crédito esperadas 
 
Para las cuentas por cobrar comerciales, la pérdida de crédito esperada se calcula 
como la diferencia entre todos los flujos de efectivo contractuales que se adeudan 
de conformidad con el contrato y todos los flujos de caja que la Compañía espera 
recibir, descontados al tipo de interés efectivo original.  
 
La Compañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro en resultados del año 
de todos los instrumentos financieros con un ajuste correspondiente a su valor en 
libros a través de una cuenta de provisión para cuenta incobrables y no reduce el 
importe en libros del activo financiero en el estado de situación financiera. 
 
Baja en cuenta de los activos financieros - La Compañía dará de baja en 
cuentas un activo financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales 
sobre los flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera 
sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a 
otra entidad.  Si la Compañía no transfiere ni retiene substancialmente todos los 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del 
activo transferido, la Compañía reconocerá su participación en el activo y cualquier 
obligación asociada por los importes que podría tener que pagar.  Si la Compañía 
retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de 
un activo financiero transferido, la Compañía continuará reconociendo el activo 
financiero y también reconocerá un préstamo garantizado por los recursos 
recibidos.  
 
Al darse de baja un activo financiero medido al costo amortizado, la diferencia 
entre el valor en libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por 
cobrar se reconoce en resultados del año.   
 

3.13 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la 
Compañía 
 
Clasificación como deuda o patrimonio - Los instrumentos de deuda y 
patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como patrimonio de 
conformidad con la sustancia del acuerdo contractual y las definiciones de pasivo 
financiero e instrumento de patrimonio. 
 
Instrumentos de Patrimonio - Un instrumento de patrimonio consiste en 
cualquier contrato que evidencie un interés residual en los activos de una entidad 
luego de deducir todos sus pasivos.  
 
Pasivos financieros - Todos los pasivos financieros se miden posteriormente al 
costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. 

 
 

4. JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS Y FUENTES CLAVE PARA ESTIMACIONES 
INCIERTAS 
 
En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, que se describen en la nota 3, 
la Administración está obligada a efectuar juicios (que no sean los que involucran 
estimaciones) que tengan un impacto significativo en los montos reconocidos para hacer 
estimaciones y suposiciones sobre los valores en libros de los activos y pasivos que no 
son fácilmente determinables.  Las estimaciones y supuestos asociados se basan en la 
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experiencia histórica y otros factores que se consideran relevantes.  Los resultados 
reales pueden diferir de estas estimaciones. 
 
Las estimaciones y los supuestos subyacentes se revisan de forma continua.  Las 
revisiones a las estimaciones contables son reconocidas en el período en que se revisa la 
estimación, si la revisión afecta solo a ese período, o en el período de la revisión y los 
períodos futuros sí la revisión afecta a los períodos actuales y futuros. 
 
4.1 Juicio crítico en la aplicación de las políticas contables de la Compañía - El 

siguiente es un juicio crítico diferente de las estimaciones (las cuales son 
presentadas de forma separada abajo), que la Administración ha efectuado en el 
proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía y que tiene un 
impacto significativo en los montos reconocidos en los estados financieros. 
 
Evaluación del modelo de negocio - La clasificación y medición de los activos 
financieros depende de los resultados de la prueba de SPPI y del modelo de 
negocio.  La Compañía determina el modelo de negocio a un nivel que refleja cómo 
los grupos de activos financieros se gestionan juntos para lograr un objetivo de 
negocio en particular.  Esta evaluación incluye el juicio que refleja toda la 
evidencia relevante, incluyendo cómo se evalúa y mide el desempeño de los 
activos, los riesgos que afectan el desempeño de los activos y cómo estos son 
administrados y cómo se compensan los gestores de los activos.  El monitoreo es 
parte de la evaluación continua de la Compañía de si el modelo de negocio para el 
cual los activos financieros remanentes continúa siendo apropiado y si no es 
apropiado, si ha habido un cambio en el modelo de negocio; y, por lo tanto, un 
cambio prospectivo en la clasificación de esos activos.  Ningún cambio fue 
requerido durante los períodos de reporte. 
 

4.2 Fuentes clave para las estimaciones - Las suposiciones claves sobre el futuro y 
otras fuentes clave de incertidumbre para las estimaciones en el período que se 
informa que puede tener un riesgo importante de causar un ajuste material a los 
saldos en libros de los activos y pasivos dentro del próximo ejercicio, se discuten a 
continuación: 
 
Tasa de descuento utilizada para determinar el valor en libros de la 
obligación por beneficios definidos de la Compañía - Las obligaciones por 
prestaciones de beneficios definidos de la Compañía se descuentan a una tasa 
establecida utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al cierre del 
año, correspondiente a bonos corporativos de alta calidad en el mercado 
ecuatoriano.  Se requiere un juicio significativo al establecer los criterios para 
bonos a ser incluidos en la población de la que se deriva la curva de rendimiento. 
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5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 
Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como 
sigue: 
 
 31/12/18 31/12/17 
   

Compañía relacionada - Confiteca C.A. (Notas 12 y 13) 1,506 1,329 
Otras cuentas por cobrar:   
  Anticipo de comisiones de venta 69 132 
  Préstamos a fuerza de ventas 2 16 
  Otras cuentas por cobrar      15      11 
   
Total 1,592 1,488 
 
Compañía relacionada - Confiteca C.A. - Corresponden a cuentas por cobrar 
relacionadas con servicios de distribución de productos y gestión de cobranza de cartera 
comercial a los clientes del canal mayorista y detallista de su compañía relacionada 
Confiteca C.A..  Por estos servicios, la Compañía factura mensualmente un porcentaje 
variable sobre el reporte mensual de cartera recuperada (Ver Nota 12). 
 
Anticipo de comisiones de venta - Corresponde a los valores entregados a los 
subdistribuidores, que serán liquidados una vez que éstos facturen los servicios de 
comercialización y cobranza a Confitecorp. 
 
Pérdida de crédito esperada - La Compañía mide la provisión de pérdidas de cuentas 
por cobrar comerciales por un importe igual a las pérdidas crediticias esperadas durante 
toda la vida de estos activos.  Las pérdidas crediticias esperadas en cuentas por cobrar 
comerciales se estiman utilizando el valor del dinero en el tiempo.  Como resultado del 
análisis realizado, la Administración estima que la pérdida de crédito esperada asciende 
a US$11 mil y considera que este valor es inmaterial; por lo tanto, ninguna provisión por 
deterioro ha sido reconocida para estos saldos en los estados financieros de la 
Compañía. 
 
 

6. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 
 
Un detalle de cuentas por pagar comerciales es como sigue: 
 
 31/12/18 31/12/17 

 
Fondo para apropiación de vehículos (Nota 12) 379 481 
Comisiones fuerza de ventas (Nota 12) 178 246 
Otros   24   44 
   
Total 581 771 
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7. IMPUESTOS 
 
7.1 Activos y pasivos por impuestos corrientes   

 
Un resumen de activos y pasivos por impuestos corrientes es como sigue: 
 
 31/12/18 31/12/17 
   

Activos por impuesto corriente:   
Retenciones de impuesto a la renta  82 58 
Retenciones de Impuesto al Valor Agregado 194 140 
   
Total 276 198 
   
Pasivos por impuestos corrientes:   
Retenciones en la fuente de IVA e impuesto a la 
  renta por pagar y total    36   44 

 
7.2 Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una 

reconciliación entre la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a 
la renta corriente, es como sigue: 
 
 Año terminado 
 31/12/18 31/12/17 

 
Utilidad según estados financieros antes de  
  impuesto a la renta 35 53 
Gastos no deducibles   71  14 
Utilidad gravable 106   67  

   
Impuesto a la renta causado (1)   30    16 
   
Anticipo calculado (2)  27 26 
Rebaja del anticipo impuesto a la renta (3)     - (10) 
Anticipo, neto   27  16 

   
Impuesto a la renta corriente cargado a  
  resultados   30   16 
 
(1) De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se 

determina con la tarifa del 25% sobre las utilidades sujetas a distribución, no 
obstante, la tarifa impositiva se incrementa al 28% sobre la proporción de la 
base imponible que corresponda a la participación directa o indirecta de 
socios, accionistas, beneficiarios o similares, que sean residentes en paraísos 
fiscales o regímenes de menor imposición.  Si dicha participación excede del 
50%, la tarifa aplicable será del 28%.  La Compañía aplicó una tarifa del 28% 
en el año 2018 (25% para el año 2017). 
 

(2) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo 
el valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 
0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de 
costos y gastos deducibles.  Dichos rubros deben incrementarse o disminuirse 
por conceptos establecidos en disposiciones tributarias. 
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Para el año 2018, la Compañía determinó como anticipo de impuesto a la 
renta de US$27 mil; sin embargo, el impuesto a la renta causado del año es 
de US$30 mil.  Consecuentemente, la Compañía registró en resultados 
US$30 mil equivalentes al impuesto a la renta causado. 
 
Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades 
tributarias hasta el año 2014 y son susceptibles de revisión las declaraciones 
de los años 2016 al 2018. 
 

(3) Según Decreto No. 210 del 20 de noviembre del 2017, se establece la rebaja 
del 40% en el valor a pagar del saldo del anticipo de impuesto a la renta 
correspondiente al período fiscal 2017, para los contribuyentes: personas 
naturales, sucesiones indivisas obligados a llevar contabilidad y sociedades, 
cuyas ventas o ingresos brutos anuales, respecto al ejercicio fiscal 2017, sea 
de US$1 millón o más. 

 
Movimiento del Crédito tributario de impuesto a la renta 
 
 31/12/18 31/12/17 

 
Saldos al comienzo del año 58 80 
Provisión del año (30) (16) 
Pagos efectuados  54  58 
Devolución pago en exceso      - (64) 
   
Saldos al fin del año  82  58 
 
Pagos Efectuados - Corresponde al anticipo pagado y retenciones en la fuente.  
 
Aspectos tributarios 
 
Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, 
fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión financiera 
 
Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 
 
Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y de 
pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las provisiones 
ya constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones realizadas en años 
anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que no fueren utilizadas, 
deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto a la renta en la 
misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 
 
Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido relacionado con 
las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones jubilares 
patronales que sean constituidas a partir del 1 de enero del 2018, el cual podrá ser 
utilizado en el momento en que el contribuyente se desprenda efectivamente de recursos 
para cancelar la obligación hasta por el monto efectivamente pagado 
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Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 
 
El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a 
continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 
 
Impuesto a la renta 
 
Tarifa 
 
- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% cuando la 

sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos 
representativos de capital, exista un titular residente, establecido o amparado en un 
paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal preferente y el 
beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador.  

 
Anticipo de Impuesto a la Renta 

 
- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto mínimo 

y se establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista impuesto a la 
renta causado. 

 
Impuesto al Valor Agregado 
 
- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario por 

retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 
 
Precios de Transferencia 
 
De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al 
impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de 
un mismo período fiscal por un importe acumulado superior a US$15 millones, están 
obligados a presentar el estudio de Precios de Transferencia que determine si tales 
operaciones han sido efectuadas a valores de plena competencia.  El importe acumulado 
de las operaciones de la Compañía con partes relacionadas durante el año 2018, no 
supera el importe acumulado mencionado. 
 
 

8. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 
 
Un resumen de las obligaciones por beneficios definidos es como sigue: 
 
 31/12/18 31/12/17 

 
Jubilación patronal 93 87 
Bonificación por desahucio   48   54    
Total 141 141 
 
Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los 
trabajadores que por veinte y cinco años o más hubieren prestado sus servicios en forma 
continuada o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin 
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perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de afiliados al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social.  De acuerdo con disposiciones legales la pensión de 
jubilación se determina siguiendo las normas fijadas por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social para la jubilación de sus afiliados, respecto de los coeficientes, tiempo 
de servicios y edad.   
 
Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal fueron como 
sigue: 
 
 Año terminado 
 31/12/18 31/12/17 

 
Saldos al comienzo del año 87 81 
Costo de los servicios del período corriente 3 3 
Costos de los servicios pasados  4 
Costo financiero 3  
Otro resultado integral    .  (1) 
Saldos al fin del año 93  87 
 
Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en 
los casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador 
o por el trabajador, la Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual 
por cada uno de los años de servicio. 
 
Los movimientos en el valor presente de obligación de bonificación por desahucio fueron 
como sigue: 
 
 Año terminado 
 31/12/18 31/12/17 

 
Saldos al comienzo del año 54 50 
Costo de los servicios del período corriente (8) 2 
Costos de los servicios pasados  2 
Costo financiero   2   - 
Saldos al fin del año 48 54 
 
Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de 
beneficios definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2018 y 2017 por un actuario 
independiente.  El valor presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos 
y los costos del servicio actual y el costo del servicio anterior fueron calculados utilizando 
el método de la unidad de crédito proyectada.  Bajo este método los beneficios definidos 
deben ser atribuidos al período de servicio del empleado y basados en la fórmula del 
plan, de tal suerte que se atribuye la misma cantidad de beneficio a cada año de 
servicio, considerando el uso de hipótesis actuariales para calcular el valor presente de 
dichos beneficios.  Estas hipótesis reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el 
incremento salarial y las probabilidades de pago de estos beneficios. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y 
cambios en los supuestos actuariales se cargan o abonan a otro resultado integral.  
 
Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las 
obligaciones por beneficios definidos son la tasa de descuento, incremento salarial 
esperado y la mortalidad.  El análisis de sensibilidad detallado a continuación se ha 
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desarrollado en base a los cambios razonablemente posibles que se produzcan al final 
del período de referencia de los respectivos supuestos.   
 
Si la tasa de descuento y los incrementos salariales varían en 0.5% (mayor o menor), la 
obligación por beneficios definidos, variaría en US$1 mil. 
 
El análisis de sensibilidad presentado anteriormente puede no ser representativo de la 
variación real en la obligación por beneficios definidos, ya que es poco probable que el 
cambio en las hipótesis se produzca en forma aislada unos de otros (algunos de los 
supuestos pueden ser correlacionados). 
 
Es importante mencionar que, en el análisis de sensibilidad desarrollado, el valor 
presente de las obligaciones por beneficios definidos se calculó utilizando el método de 
crédito unitario proyectado, que es el mismo que el aplicado en el cálculo de la 
obligación por beneficios definidos reconocido en el estado de situación financiera.  No 
hubo cambios en los métodos e hipótesis utilizados al elaborar el análisis de sensibilidad 
respecto a años anteriores. 
 
Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuariales son las 
siguientes: 
 
 31/12/18 31/12/17 
 % % 
 
Tasa(s) de descuento 8.21 8.34 
Tasa(s) esperada del incremento salarial 3.91 3.97 
 
 

9. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
Clases y categorías de instrumentos financieros y sus valores razonables 
 
La siguiente tabla combina información sobre: 
 
• Clases de instrumentos financieros basadas en su naturaleza y características; 
• Los valores en libros de los instrumentos financieros; y, 
 
Los niveles de jerarquía de valor razonable 1 a 3 se basan en el grado en que el valor 
razonable es observable: 
 
• Las mediciones de valor razonable de nivel 1 son aquellas derivadas de precios 

cotizados (no ajustados) en mercados activos para idénticos activos o pasivos; 
 
• Las mediciones del valor razonable de Nivel 2 son aquellas derivadas de insumos 

distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que son observables para el 
activo o pasivo, ya sea directamente (es decir, como precios) o indirectamente (es 
decir, derivados de los precios); y 

 
• Las mediciones de valor razonable de Nivel 3 son aquellas derivadas de técnicas de 

valoración que incluyen entradas para el activo o pasivos que no se basa en datos 
observables del mercado (entradas no observables). 
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 31/12/18 31/12/17 
   
Activos financieros:   
Costo amortizado:   
  Efectivo y bancos 68 438 
  Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas  
    por cobrar 1,592 1,488 
   
Total 1,660 1,926 
   
Pasivos financieros:   
Costo amortizado:   
   Cuentas por pagar comerciales    581    771 

 
Valor razonable de instrumentos financieros - La Administración considera que los 
importes en libros de los activos y pasivos financieros reconocidos al costo amortizado 
en los estados financieros se aproximan a su valor razonable. 
 
Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera 
que pueden afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus 
flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. 
 
A continuación, se presenta una definición de los principales riesgos que enfrenta la 
Compañía, una caracterización y una descripción de las medidas de mitigación 
actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el caso. 
 
Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de pérdidas financieras de la 
Compañía si un cliente o contraparte de un instrumento financiero incumple sus 
obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las cuentas por cobrar 
comerciales y anticipos a terceros. 
 
La Compañía presta los servicios de distribución de mercaderías, así como la cobranza 
respectiva de productos elaborados y comercializados por Confiteca C. A, único cliente.; 
por consiguiente, cambios adversos en el sector o en las condiciones financieras de este 
cliente, podrían afectar el desempeño de la Compañía.  Adicionalmente, considera que el 
riesgo de crédito bajo las condiciones actuales es mínimo considerando que Confiteca es 
su accionista mayoritario. 
 
Riesgo de liquidez - El enfoque de la Compañía para administrar su liquidez es 
asegurar, en la medida de los posible, que siempre se va a contar con la liquidez 
suficiente para cumplir sus obligaciones en el momento de su vencimiento, tanto en 
condiciones normales como en situaciones de tensión, sin incurrir en pérdidas 
inaceptables ni arriesgar la reputación de la Compañía.  La Administración de la 
Compañía emite las políticas y directrices para administrar el riesgo de liquidez, y es la 
responsable de establecer el marco de trabajo apropiado para llevar a cabo una gestión 
eficiente de liquidez en el corto, mediano y largo plazo. 
 
La Compañía administra el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades 
financieras adecuadas, monitoreando continuamente los flujos de efectivo proyectados y 
reales y conciliando los perfiles de vencimiento de los activos y pasivos financieros. 
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10. PATRIMONIO 
 
Capital social - El capital social autorizado consiste de 191,586 acciones de US$1 valor 
nominal unitario.  
 
Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad 
anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del 
capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero 
puede ser capitalizada en su totalidad.  
 
Utilidades retenidas - Un resumen de las utilidades retenidas es como sigue: 
 
 31/12/18 31/12/17 

 
Utilidades retenidas - distribuibles 614 607 
Reservas según PCGA anteriores:    
  Reserva de capital 237 237 
   
Total 851 844 
 
Reservas según PCGA anteriores - Los saldos acreedores de las reservas de capital 
por valuación según PCGA anteriores, sólo podrán ser capitalizados en la parte que 
exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico 
concluido, si las hubiere; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de 
liquidación de la compañía. 
 
Otros resultados integrales - Los otros resultados integrales corresponden a las 
ganancias actuariales que surgen de las nuevas mediciones de las obligaciones por 
planes de beneficios definidos 
 
Dividendos - Durante el año 2018 y 2017, la Compañía no repartió dividendos a sus 
accionistas. 
 
A partir del año 2010, los dividendos distribuidos a favor de accionistas personas 
naturales residentes en el Ecuador y de sociedades domiciliadas en paraísos fiscales, o 
en jurisdicciones de menor imposición, se encuentran sujetos a retención para efectos 
del impuesto a la renta. 
 

 
11. GASTOS POR SU NATURALEZA 

 
Un resumen de los gastos operativos reportados en los estados financieros es como 
sigue: 
 
 Año terminado 
 31/12/18 31/12/17 

 
Gastos de ventas   1,907 2,142 
Gastos de administración    774    715 
   
Total 2,681 2,857 
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Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como sigue: 
 
 Año terminado 
 31/12/18 31/12/17 

 
Honorarios a vendedores y profesionales 2,242 2,457 
Gastos por beneficios a los empleados 250 259 
Asesoría y servicios externos contratados 94 102 
Otros      95      39 
   
Total 2,681 2,857 
 
 

12. CONVENIOS 
 
Prestación de Servicios - En enero del 2002, Confiteca C.A. y Confitecorp S.A. 
suscribieron un contrato de servicios por el cual Confitecorp S.A. se compromete a la 
entrega de mercadería a clientes y la cobranza respectiva de productos elaborados y 
comercializados por Confiteca C.A..  Por dichos servicios, Confitecorp S.A. factura 
mensualmente un valor equivalente a un porcentaje sobre los reportes mensuales de 
valores recaudados.   
 
Un resumen de estos porcentajes es como sigue: 
 

 
Período 

Porcentaje sobre los 
valores recaudados 

 (en porcentaje) 
2018  
Enero  4.95 
Febrero - abril 5.60 
Mayo - junio  10.25 
Julio - octubre 10.5 
Noviembre  6.0 
Diciembre  8.0 
 
En el año 2017, Confitecorp S.A. facturó mensualmente un valor fijo y un valor 
equivalente a un porcentaje sobre los valores recaudados.  Un resumen de estos valores 
es como sigue: 
 

 
Período 

 
Valor fijo 

Porcentaje sobre los 
valores recaudados 

 (en miles de U.S. Dólares) (%) 
   
Enero - junio  50 3.00 
Abril - julio  50 7.00 
Agosto - septiembre 50 8.50 
Octubre - diciembre 50 8.00 
 
Para el cumplimiento de este convenio, Confiteca C.A. ha entregado a Confitecorp en 
calidad de comodato, varios vehículos de su propiedad para que sean utilizados en la 
distribución de sus productos. 
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Contrato de comisión mercantil con Subdistribuidores - Al 31 de diciembre del 
2018, la Compañía mantiene firmados 80 contratos civiles de comisión mercantil para la 
subdistribución de productos con distintas personas naturales, en los cuales se concede 
la subdistribución por comisión en zonas geográficas específicas, de productos que a su 
vez Confitecorp distribuye, en las variedades y cantidades asignadas a cada uno de ellos.  
Cada subdistribuidor recibirá una comisión calculada en función a las ventas realizadas y 
recaudadas, de conformidad con la tabla convenida de mutuo acuerdo.   
 
Adicionalmente, cada subdistribuidor se obliga a dar las garantías suficientes que la 
Compañía requiera a fin de garantizar la correcta utilización del producto que le será 
entregado para su distribución y los valores correspondientes a las ventas efectuadas 
por ellos. 
 
Contrato de Comodato 
 
Al 31 de diciembre del 2018, la Compañía mantiene 68 contratos de comodato firmados 
con subdistribuidores, en los cuales se entrega en comodato vehículos de propiedad de 
Confiteca C.A., con el único fin de utilizarlos única y exclusivamente para la 
subdistribución de los productos que distribuye Confitecorp S.A. 
 
En estos contratos, Confitecorp debidamente autorizado por Confiteca C.A., concede la 
opción de compra del vehículo al subdistribuidor al término de su uso.  Basados en esto, 
el subdistribuidor aporta un valor de mutuo acuerdo relacionado con el fondo de 
apropiación del vehículo.  Este fondo también servirá de garantía en el caso de cualquier 
incumplimiento. 
 
 

13. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 
Durante los años 2018 y 2017, la Compañía mantiene los siguientes saldos y 
transacciones comerciales con su compañía relacionada: 
 
 Cuentas por cobrar Ingresos por servicios 
 2018 2017 2018 2017 
  
Confiteca C.A. 1,506 1,329 2,718 2,907 
 

 
14. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros (25 de 
Marzo del 2019) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran 
tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 
 
 

15. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido 
aprobados por la Administración de la Compañía el 25 de Marzo del 2019 y serán 
presentados a los Accionistas y la Junta Directiva para su aprobación.  En opinión de la 
Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta Directiva 
y la Junta de Accionistas sin modificaciones. 

 
 


